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1645 PRÁCTICO 
ESPECIALIZADO 
FORESTAL 
(ED) 

Consejería de 
Ganadería,
Agricultura y Pesca 

Dirección General de 
Montes y 
Conservación de la 
Naturaleza 

Pedrosa (1) 

E-1 5.958,71 I CG 

1590 PRÁCTICO 
ESPECIALIZADO 
FORESTAL 
(ED) 

Consejería de 
Ganadería,
Agricultura y Pesca 

Dirección General de 
Montes y 
Conservación de la 
Naturaleza 

Silió (1) 

E-1 5.958,71 I CG 

1632 PRÁCTICO 
ESPECIALIZADO 
FORESTAL 
(ED) 

Consejería de 
Ganadería,
Agricultura y Pesca 

Dirección General de 
Montes y 
Conservación de la 
Naturaleza 

Saja (1) 

E-1 5.958,71 I CG 

1585 PRÁCTICO 
ESPECIALIZADO 
FORESTAL 
(ED) 

Consejería de 
Ganadería,
Agricultura y Pesca 

Dirección General de 
Montes y 
Conservación de la 
Naturaleza 

Ruente (1) 

E-1 5.958,71 I CG 

1602 PRÁCTICO 
ESPECIALIZADO 
FORESTAL 
(ED) 

Consejería de 
Ganadería,
Agricultura y Pesca 

Dirección General de 
Montes y 
Conservación de la 
Naturaleza 

El Burnalón  (1) 

E-1 5.958,71 I CG 

ED: Especial Dedicación. 
(1): La localidad corresponde a los puntos de reunión de las cuadrillas a que están afectos. 

ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA, RESERVADOS A 
PERSONAL LABORAL FIJO. 

CONVOCATORIA: 2007/1 

Nº EXPTE. D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

GRUPO CATEGORIA Nº PUESTO 
TITULAR 

Nº PUESTO 
OCUPANTE 

SE ACOMPAÑA PETICION DE 
CONYUGE 
SI           NO

DOMICILIO (CALLE Y NUMERO) LOCALIDAD PROVINCIA TELEFONO 

SI NO HA TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA TOMA DE POSESION DEL ULTIMO DESTINO DEFINITIVO, SE 
ENCUENTRA  EN   excedencia vol. Interés particular)         excedencia vol. incompatibilidad ) 

       supresión de plaza)  no ocupa plaza con carácter definitivo)
DISCAPACIDAD:    SI        NO  
TIPO DE DISCAPACIDAD: 
ADAPTACIONES PRECISAS: 

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (indíquese número de puesto en el orden de 
preferencia que se solicita) 
1 7 13  19 25  31 37  43 

2 8 14  20 26  32 38  44 

3 9 15  21 27  33 39  45 

4 10 16  22 28  34 40  46 

5 11 17  23 29  35 41  47 

6 12 18  24 30  36 42  48 

Santander,      de         de  2007 
(Firma) 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO.   
1ª.- EJEMPLAR PARA EL SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISION Y R.P.T. 
2ª.- EJEMPLAR LA UNIDAD DE ANALISIS DE PROCEDIMIENTOS Y REGISTRO DE PERSONAL 
3ª.- EJEMPLAR PARA EL SOLICITANTE 

07/6236

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Orden PRE/42/2007, 24 de abril, por la que se aprueban
las bases y se convoca concurso de traslados para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes reservados a perso-
nal laboral en las categorÍas profesionales del grupo D-2.

Convocatoria 2007/2.
Siendo precisa la cobertura definitiva de diferentes

puestos de trabajo de personal laboral en las Categorías
Profesionales de Oficial Segunda de Oficios y Operario de
Aguas del Grupo D-2 se hace necesario proceder a su
convocatoria mediante el procedimiento previsto en los
artículos 10 y siguientes del VII Convenio Colectivo para el
Personal Laboral al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, publicado en el
B.O.C. número 217, de 10 de noviembre de 2004.

Al objeto de garantizar que todos los trabajadores de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
desempeñen un puesto de trabajo en esta Administración,
a través de la presente convocatoria será especialmente
tenida en cuenta la situación de aquellos trabajadores
que, teniendo la obligación de concursar en virtud de lo
dispuesto en el artículo 11 del VII Convenio Colectivo para
el Personal Laboral al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, no obtengan destino
definitivo una vez resuelto el concurso y queden a disposi-
ción del Secretario General de su Consejería.

A propuesta de las Secretarías Generales de las Conse-
jerías de Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo, Obras Públicas y Vivienda, Medio Ambiente y Sanidad
y Servicios Sociales, el Consejero de Presidencia, Ordena-



ción del Territorio y Urbanismo, en uso de las atribuciones
conferidas en los artículos 13 y siguientes de la Ley de Can-
tabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública.

DISPONE

Convocar concurso de traslados para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la Categorías Profesiona-
les de Oficial Segunda de Oficios y Operario de Aguas del
Grupo D-2, cuyo contenido responde a las siguientes
características indicadas en el Anexo I.

Esta convocatoria se ajustará a las siguientes:
BASES

Primera.- Requisitos de participación.
1.- Podrán tomar parte en el presente concurso los tra-

bajadores fijos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, que se encuentren prestando
servicio o en excedencia, siempre que reúnan las condi-
ciones siguientes:

a) Que lleven, al menos, un año desempeñando su
puesto de trabajo.

Este requisito no será preciso en el caso de trabajado-
res que desempeñen un puesto de trabajo en adscripción
provisional, que se encuentren a disposición del Secreta-
rio General de la Consejería correspondiente o que parti-
cipen desde la situación de excedencia.

b) Que pertenezcan al mismo grupo y nivel de los pues-
tos convocados. Este requisito no será de aplicación al
personal laboral fijo que haya reingresado a categoría
inferior conforme a lo previsto en el artículo 9 del VII Con-
venio Colectivo.

c) Que cumplan todos los requisitos exigidos para el
desempeño de los puestos de trabajo solicitados según
las correspondientes relaciones de puestos de trabajo y el
vigente VII Convenio Colectivo.

2.- Los trabajadores del Grupo D-2 que no ocupen un
puesto de trabajo con carácter definitivo en las categorías
profesionales convocadas, bien sea por encontrarse en
situación de destino provisional o por estar a disposición
del Secretario General de su Consejería, tendrán la obli-
gación de participar en el presente concurso solicitando,
al menos, todos los puestos de trabajo de su misma cate-
goría profesional quedando en caso de no cumplir con
dicha obligación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del VII Convenio Colectivo para el Personal
Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, en la situación de excedencia
voluntaria por interés particular.

3.- Los requisitos específicos de desempeño para cada
puesto de trabajo son los expresados en el Anexo I de la
presente Orden.

4.-La fecha de referencia para el cumplimiento de los
requisitos de participación, será la del día en que conclu-
ya el plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.- Presentación de solicitudes y documentación.
1.- Quienes deseen tomar parte en el presente concur-

so, presentarán su solicitud en el correspondiente impre-
so oficial, que será entregado gratuitamente en las Secre-
tarías Generales de cada Consejería y en el Registro
General de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria (C/ Peña Herbosa, número 29, 39003 San-
tander), y que se ajustará al modelo publicado como
Anexo II a esta convocatoria, en el plazo de quince (15)
días hábiles contados desde el siguiente a la publicación
de la misma en el “Boletín Oficial de Cantabria”.

2.-Certificación de méritos. La presentación de solicitud
de participación sirve como solicitud de emisión de este
certificado.

En este documento se certificará el grupo y nivel, la
antigüedad en la Administración y la antigüedad en las
categorías respectivas, cuyos documentos acreditativos
figuren en el Registro de Personal a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

3.- Los requisitos específicos de desempeño establecidos
en el apartado tercero de la Base Primera deberán ser apor-
tados junto con la solicitud de participación en el concurso.

4.- Las solicitudes irán dirigidas al Excelentísimo Sr.
Consejero de Presidencia, Ordenación del Territorio y
Urbanismo, y se presentarán junto con la documentación
acreditativa en el Registro General, en los Registros Auxi-
liares y en los Registros Delegados o, en su caso, en cua-
lesquiera de los lugares y medios señalados en los artícu-
los 38.4 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre).

5.- Podrán solicitarse, por orden de preferencia, cuantos
puestos de trabajo figuren en el Anexo I,  de acuerdo con el
modelo que se publica como Anexo II, y siempre que se reú-
nan los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo.

6.- En el supuesto de estar interesados en las vacantes
que se anuncien en este concurso para un mismo munici-
pio dos solicitantes, unidos por matrimonio o inscripción
como pareja de hecho en el correspondiente registro, que
reúnan los requisitos exigidos, podrán condicionar sus
peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho
de que ambos obtengan destino en el mismo municipio,
entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por ambos. Los solicitantes que se acojan a
esta petición condicional deberán concretarlo en su ins-
tancia y acompañar fotocopia de la petición del otro con-
cursante, así como fotocopia del Libro de Familia.

La inscripción referida anteriormente se acreditará
mediante el correspondiente certificado o, en ausencia de
registro, mediante certificado de convivencia expedido por
el Ayuntamiento correspondiente.

7.- Los interesados podrán renunciar, total o parcialmen-
te, a las solicitudes presentadas hasta la fecha de constitu-
ción de la Comisión de Valoración, que deberá efectuarse
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera.- Méritos a valorar y baremo de puntuación.
La fecha de referencia para la valoración de los méritos

exigidos y acreditados, será la de la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

3.1. Antigüedad:
Se otorgarán 0,15 puntos cada año completo de servi-

cios, no pudiendo exceder de 3 puntos la puntuación
máxima de este mérito.

3.2. Méritos profesionales:
3.2.1.- Se valorará la pertenencia a la misma categoría

profesional correspondiente al puesto de trabajo solicita-
do, así como la permanencia en el último puesto de traba-
jo de dicha categoría.

3.2.1.1.- Se otorgarán 0,50 puntos por cada año com-
pleto de pertenencia en la misma categoría del puesto al
que se opta.

La puntuación máxima obtenible en este apartado es de
2,50 puntos.

3.2.1.2.- Se computarán los trabajos desempeñados en
adscripción definitiva o provisional, valorándose con 0,50
puntos por año en el periodo transcurrido desde la toma de
posesión en el último puesto de trabajo. En el supuesto de
concursar desde una situación en la que no se estuviera ads-
crito a puesto de trabajo alguno, se valorará el puesto ocupa-
do con dicho carácter antes de pasar a dicha situación.

La puntuación máxima obtenible en este apartado es de
2,50 puntos.

3.2.2.- La puntuación máxima obtenible por cada con-
cursante en relación con los méritos profesionales es de 5
puntos.

El tiempo de servicios exigidos al personal laboral fijo
discontinuo se computará a los solos efectos de participa-
ción en los concursos de traslado como de trabajo efecti-
vamente prestado durante el tiempo de suspensión de la
actividad y de la contratación efectiva.
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Cuarta.- Comisión de Valoración.
1.- La valoración de los méritos alegados por los con-

cursantes para la adjudicación de los puestos de trabajo
vacantes será efectuada por una Comisión de Valoración
compuesta por:

Presidente: El consejero de Presidencia, Ordenación
del Territorio y Urbanismo o persona en quien delegue.

Vocales:
- Cuatro vocales a propuesta de la Administración.
- Dos vocales en representación de las Organizaciones

Sindicales, en función de la representatividad obtenida en
el Comité de Empresa.

Secretario: Designado por la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, con voz y sin voto.

2.- Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
pertenecer, al menos, a Categorías o Cuerpos de grupo
de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en
Categorías del Grupo D-2.

3.- La Comisión de Valoración podrá solicitar de la auto-
ridad convocante la incorporación de expertos en calidad
de asesores que actuarán con voz y sin voto.

4.-  La Comisión de Valoración propondrá al candidato
que haya obtenido mayor puntuación en cada puesto.

5.- El funcionamiento interno de la Comisión de Valoración
se regirá, en todo lo no previsto en el VII Convenio Colectivo
para el Personal Laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, por lo preceptuado
en los artículos 64 y 72 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Quinta.- Resolución del concurso.
1.- La puntuación final vendrá determinada por la suma

total de las puntuaciones obtenidas, según el baremo
establecido en la Base Tercera de esta convocatoria, diri-
miéndose los posibles empates que pudieran producirse
entre dos o más solicitantes, atendiendo en primer lugar a
la antigüedad en el último puesto desde el que se concur-
sa; a continuación, la antigüedad en la Administración.

De persistir el empate se atendería al orden alfabético de
los apellidos de los concursantes comenzando por la letra
“B”, a la que se refiere la Resolución de 17 de enero de
2007, de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, por la que se hace público el resultado del sorteo a que
se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado. Si aún así persis-
tiera el empate, se resolverá a favor del trabajador que
hubiera adquirido en primer lugar la condición de trabajador
laboral fijo. En última instancia, se dirimirá a favor del traba-
jador de más edad, computada en años, meses y días.

2.- La Comisión de Valoración podrá declarar desierta la
cobertura de todas o de algunas de las plazas convoca-
das, mediante resolución motivada.

3.- La Comisión de Valoración hará públicas las puntua-
ciones obtenidas por los participantes en el concurso de
traslados, otorgando un plazo para alegaciones de diez días
hábiles contados a partir de su publicación en los tablones
de anuncios de los servicios centrales de las Consejerías.

4.- Establecido el orden de preferencia para la adjudica-
ción de los puestos ofertados, la Comisión de Valoración
elevará la correspondiente propuesta de resolución al
órgano competente.

5.- La presente convocatoria se resolverá por el exce-
lentísimo señor Consejero de Presidencia, Ordenación del
Territorio y Urbanismo siendo objeto de publicación oficial
en el Boletín Oficial de Cantabria.

Sexta.- Plazo posesorio.
1.- El plazo de toma de posesión en el nuevo puesto

adjudicado será de tres días, si éste radica en la misma
localidad, de diez días si radica en distinta localidad den-
tro de la región y se acredita fehacientemente el cambio
de residencia y de un mes si comporta reingreso al servi-
cio activo procedente de excedencia.

2.- El plazo de toma de posesión comenzará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuar-
se dentro de los tres días siguientes a la publicación oficial
de la resolución del concurso. Si la resolución comportara
el reingreso al servicio activo procedente de la situación
de excedencia, el plazo posesorio comenzará a compu-
tarse desde su notificación.

3.- Asimismo, el cómputo de los plazos posesorios se
iniciará, en su caso, cuando finalice el disfrute de permisos
y licencias, salvo que, excepcionalmente y por causa justi-
ficada, se acuerde suspender el disfrute de los mismos.

4.- El plazo posesorio se considera, a todos los efectos,
como de servicio activo una vez efectuada la correspon-
diente toma de posesión. En el caso de reingreso al servi-
cio activo procedente de una situación de excedencia no
será retribuido el citado periodo hasta que no se produz-
ca la incorporación efectiva del interesado.

5.- Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de volunta-
rios, no generando, por tanto, derecho a indemnización.

6.- El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable,
salvo que durante el plazo posesorio se hubiera obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.

7.- Los adjudicatarios de los puestos convocados no
podrán participar en otros concursos de traslado, hasta que
no haya transcurrido un año desde la fecha de formalización
de las correspondientes tomas de posesión en aquellos.

8.- Aquellos trabajadores que teniendo la obligación de
participar en el concurso por encontrarse a disposición de
su Secretario General o desempeñando un puesto de tra-
bajo en adscripción provisional no obtengan plaza en el
mismo, o sean desplazados del que ocupaban con carác-
ter provisional, quedarán a disposición de su Secretario
General, quien los adscribirá a un puesto de su categoría
profesional. En caso de que no existiese vacante de su
categoría profesional en el ámbito de su Consejería, el
Consejero de Presidencia, Ordenación del Territorio y
Urbanismo promoverá la adscripción a una vacante de su
categoría profesional en el ámbito de cualquier otra Con-
sejería. Si aún así no fuera posible adscribirles a una
vacante perteneciente a su categoría profesional, queda-
rán a disposición de su Secretario General hasta que sea
posible su adscripción a puesto conforme a alguno de los
supuestos establecidos en el VII Convenio Colectivo.

Séptima.- Régimen jurídico.
En todo lo no previsto en estas Bases, será de aplica-

ción lo preceptuado en el VII Convenio Colectivo del Per-
sonal Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.

Supletoriamente, se aplicará lo dispuesto en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de abril
de 1995), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado.

Octava.- Impugnación.
Contra la presente Orden de convocatoria podrá interpo-

nerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de
Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 24 de abril de 2007.–El consejero de Presi-
dencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
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ANEXO I 

D – 2

OFICIAL SEGUNDA DE OFICIOS

Definición según convenio: Es el trabajador que con conocimientos teórico-prácticos del oficio y 

entendimiento de planos, equipos de diversa índole, y, en general, todo cuanto se relaciona con su

función, realiza trabajos propios del mismo, con rendimiento, calidad y responsabilidad, conducción de

vehículos ligeros siempre que sea necesario así como la reparación y mantenimiento de mobiliario y

enseres. 

Colaborará en el desarrollo de las actividades propias de la unidad orgánica en la que se encuadra, 

participando en los trabajos de ejecución, montaje, instalación, control y mantenimiento de los elementos

necesarios para el funcionamiento en las tareas de asistencia encomendadas a la unidad. 

Las especialidades propias de esta categoría ( mecánico, electricista, fontanero, aguas…) se definirán 

expresamente a través de las relaciones de puestos de trabajo correspondientes, de forma que cuando no

se indicase especialización alguna será asimilado al Oficial Segunda de Oficios Múltiples. 

Formalizará los partes de trabajo, informes, fichas de trabajo, hojas de verificación y control, etc., 

correspondientes a su especialidad y que se tenga establecido a nivel organizativo. 

Para el acceso a puestos de esta categoría, será preciso estar en posesión del permiso de conducir clase B. 

Nº DENOMINACION Gº Y NIVEL COMPL. REQUISITOS DESEMPEÑO DED GC 
AP 

CURSOS DE 
FORMACION 

4013 OFICIAL SEGUNDA  
OFICIOS 
(CARPINTERO) (ED)

Consejería
Presidencia,
Ordenación del 
Territorio y
Urbanismo 

Dirección General de 
Servicios y
Protección Civil 

Santander 

D-2 5.930,20 - Permiso de Conducir clase B. II GC 

4015 OFICIAL SEGUNDA 
OFICIOS (PINTOR) 
(ED)  

Consejería
Presidencia,
Ordenación del 
Territorio y
Urbanismo 

Dirección General de 
Servicios y
Protección Civil 

Santander 

D-2 5.930,20 - Permiso de Conducir clase B. II GC 

725 OFICIAL SEGUNDA 

Consejería Obras 
Públicas y Vivienda 

Dirección General de 
Carreteras, Vías y
Obras 

Camargo 

D-2 5.930,20 - Permiso de Conducir clase B. II GC 

728 OFICIAL SEGUNDA    

Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda 

Dirección General de 
Carreteras, Vías y
Obras 

Camargo 

D-2 5.930,20 - Permiso de Conducir clase B. II GC 

3289 OFICIAL SEGUNDA  
OFICIOS  

Consejería de 
Sanidad y Servicios 
Sociales 

Dirección General de 
Servicios Sociales

Centro Atención 
Primera Infancia  

Colindres 

D-2 5.930,20 - Permiso de Conducir clase B. II GC 

     ED: Especial dedicación. 

OPERARIO DE AGUAS

Definición según convenio: Es el trabajador que con conocimientos teórico-prácticos de los oficios 

relacionados con las instalaciones de aguas y entendimiento de planos, equipos, maquinaria y aparatos de 

estas instalaciones realiza trabajos de reparación, conservación y explotación de las mismas con 

rendimiento, calidad y responsabilidad. 

Nº DENOMINACION Gº Y NIVEL COMPL. REQUISITOS DESEMPEÑO DED GC 
AP 

CURSOS DE 
FORMACION 

8381 OPERARIO DE 
AGUAS  
(T, F, N) 

Consejería de Medio 
Ambiente 

Dirección General de 
Obras Hidráulicas y 
Ciclo Integral del 
Agua 

Santa María de 
Cayón 

D-2 7.156,24 II GC 

8382 OPERARIO DE 
AGUAS  
(T, F, N) 

Consejería de Medio 
Ambiente 

Dirección General de 
Obras Hidráulicas y 
Ciclo Integral del 
Agua 

Roiz 

D-2 7.156,24 II GC 

8383 OPERARIO DE 
AGUAS  
(T, F, N) 

Consejería de Medio 
Ambiente 

Dirección General de 
Obras Hidráulicas y 
Ciclo Integral del 
Agua 

Unquera/ Val de San 
Vicente 

D-2 7.156,24 II GC 

8384 OPERARIO DE 
AGUAS  
(T, F, N) 

Consejería de Medio 
Ambiente 

Dirección General de 
Obras Hidráulicas y 
Ciclo Integral del 
Agua 

Santillana 

D-2 7.156,24 II GC 

8385 OPERARIO DE 
AGUAS  
(T, F, N) 

Consejería de Medio 
Ambiente 

Dirección General de 
Obras Hidráulicas y 
Ciclo Integral del 
Agua 

Roiz 

D-2 7.156,24 II GC 

8386 OPERARIO DE 
AGUAS  
(T, F, N) 

Consejería de Medio 
Ambiente 

Dirección General de 
Obras Hidráulicas y 
Ciclo Integral del 
Agua 

Rubalcaba 

D-2 7.156,24 II GC 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA, RESERVADOS A 
PERSONAL LABORAL FIJO. 

CONVOCATORIA: 2007/2 

Nº EXPTE. D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

GRUPO CATEGORIA Nº PUESTO 
TITULAR 

Nº PUESTO 
OCUPANTE 

SE ACOMPAÑA PETICION DE 
CONYUGE 
SI           NO

DOMICILIO (CALLE Y NUMERO) LOCALIDAD PROVINCIA TELEFONO 

SI NO HA TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA TOMA DE POSESION DEL ULTIMO DESTINO DEFINITIVO, SE 
ENCUENTRA  EN   excedencia vol. Interés particular)         excedencia vol. incompatibilidad ) 

       supresión de plaza)  no ocupa plaza con carácter definitivo)
DISCAPACIDAD:    SI        NO  
TIPO DE DISCAPACIDAD: 
ADAPTACIONES PRECISAS: 

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (indíquese número de puesto en el orden de 
preferencia que se solicita) 
1 7 13  19 25  31 37  43 

2 8 14  20 26  32 38  44 

3 9 15  21 27  33 39  45 

4 10 16  22 28  34 40  46 

5 11 17  23 29  35 41  47 

6 12 18  24 30  36 42  48 

Santander,     de                           de 2007 
(Firma) 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO.   
1ª.- EJEMPLAR PARA EL SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISION Y R.P.T. 
2ª.- EJEMPLAR LA UNIDAD DE ANALISIS DE PROCEDIMIENTOS Y REGISTRO DE PERSONAL 
3ª.- EJEMPLAR PARA EL SOLICITANTE 

T: Turnos
F: Festivos
N: Nocturno

07/6235

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Orden PRE/41/2007, de 24 de abril, por la que se aprueban
las bases y se convoca concurso de traslados para la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes reservados a personal
laboral en las categorías profesionales del grupo D-3.

Convocatoria 2007/3.
Siendo precisa la cobertura definitiva de diferentes

puestos de trabajo de personal laboral en las Categorí-
as Profesionales de Despensero/Almacenero/Encarga-
do Comedor, Vigilante de Obras y Actividades, Auxiliar
Educador, Auxiliar de Enfermería/Laboratorio, Operario
de Explotaciones Agropecuarias, Oficial Primera, Con-
ductor, Conductor de Consejero y Responsable de 
Servicios del Grupo D-3 se hace necesario proceder a
su convocatoria mediante el procedimiento previsto en
los artículos 10 y siguientes del VII Convenio Colectivo

para el Personal Laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicado en
el B.O.C. número 217, de 10 de noviembre de 2004.

Al objeto de garantizar que todos los trabajadores de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
desempeñen un puesto de trabajo en esta Administración,
a través de la presente convocatoria será especialmente
tenida en cuenta la situación de aquellos trabajadores que,
teniendo la obligación de concursar en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 11 del VII Convenio Colectivo para el
Personal Laboral al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, no obtengan destino
definitivo una vez resuelto el concurso y queden a disposi-
ción del Secretario General de su Consejería.

A propuesta de las Secretarías Generales de las Conse-
jerías de Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo; Obras Públicas y Vivienda; Ganadería, Agricultura y
Pesca; Cultura, Turismo y Deporte; Educación y Sanidad y
Servicios Sociales, el Consejero de Presidencia, Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, en uso de las atribuciones
conferidas en los artículos 13 y siguientes de la Ley de
Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública.

DISPONE

Convocar concurso de traslados para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en las Categorías Profesionales de
Despensero/Almacenero/Encargado Comedor, Vigilante de
Obras y Actividades, Auxiliar Educador, Auxiliar de Enferme-
ría/Laboratorio, Operario de Explotaciones Agropecuarias,
Oficial Primera, Conductor, Conductor de Consejero y Res-
ponsable de Servicios del Grupo D-3, cuyo contenido res-
ponde a las siguientes características indicadas en el Anexo I.

Esta convocatoria se ajustará a las siguientes:

BASES

Primera.- Requisitos de participación.
1.- Podrán tomar parte en el presente concurso los traba-

jadores fijos de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Cantabria, que se encuentren prestando servicio o en
excedencia, siempre que reúnan las condiciones siguientes:

a) Que lleven, al menos, un año desempeñando su pues-
to de trabajo.

Este requisito no será preciso en el caso de trabajadores
que desempeñen un puesto de trabajo en adscripción pro-
visional, que se encuentren a disposición del Secretario
General de la Consejería correspondiente o que participen
desde la situación de excedencia.

b) Que pertenezcan al mismo grupo y nivel de los puestos
convocados. Este requisito no será de aplicación al personal
laboral fijo que haya reingresado a categoría inferior confor-
me a lo previsto en el artículo 9 del VII Convenio Colectivo.

c) Que cumplan todos los requisitos exigidos para el
desempeño de los puestos de trabajo solicitados según las
correspondientes relaciones de puestos de trabajo y el
vigente VII Convenio Colectivo.

2.- Los trabajadores del Grupo D-3 que no ocupen un
puesto de trabajo con carácter definitivo en las categorías
profesionales convocadas, bien sea por encontrarse en
situación de destino provisional o por estar a disposición del
Secretario General de su Consejería, tendrán la obligación
de participar en el presente concurso solicitando, al menos,
todos los puestos de trabajo de su misma categoría profe-
sional quedando en caso de no cumplir con dicha obligación,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del VII Con-
venio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en
la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

3.- Los requisitos específicos de desempeño para cada
puesto de trabajo son los expresados en el Anexo I de la
presente Orden.


